
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse 

cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los 

cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a OSCAR 

MARTIN GOMEZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.398.961 y DOLLY 

STELLA PEÑA PINZON identificada con cedula de ciudadanía No. 40.386.680, pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de HACIENDA LA PRIMAVERA CONDOMINIO CAMPESTRE 

PH identificada con Nit. No. 900.166.753.5., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por suma de $192.519 pesos, por concepto de saldo de la cuota de administración del mes 

de agosto del año 2020. 

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de septiembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $1.153.386 pesos, por concepto del capital de la cuota de administración del 

mes de septiembre de 2020. 

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de octubre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $1.153.386 pesos, por concepto del capital de la cuota de administración del 

mes de octubre de 2020. 

 

3.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

4. Por la suma de $1.153.386 pesos, por concepto del capital de la cuota de administración del 

mes de noviembre de 2020. 

 

4.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

5. Por la suma de $1.153.386 pesos, por concepto del capital de la cuota de administración del 

mes de diciembre de 2020. 

 

5.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de enero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

6. Por la suma de $1.153.386 pesos, por concepto del capital de la cuota de administración del 

mes de enero de 2021. 

 

6.1. Por los intereses moratorios respecto del anterior capital, a la tasa máxima establecida 

permitida, desde el 01 de febrero de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 



 
 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806  del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada JOHANNA ANDREA REY LOPEZ 

como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00145 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 22 de febrero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA: 
 
1. El embargo de la cuota parte del bien inmueble que a continuación se relaciona, denunciado de 
propiedad de la demandada DOLLY STELLA PEÑA PINZON y de conformidad con el artículo 599 del 
Código General del Proceso al ser un bien sujeto a registro, por secretaría comuníquesele a la 
respectiva oficina de registro, para que tome nota de la medida e informe sus resultas aportando 
certificado de tradición a costa del interesado.  
 

Matricula Inmobiliaria     No. 230-143329 ORIP Villavicencio – Meta 

 
Inscrita la medida se resolverá sobre el secuestro del citado inmueble. 
 
2. El embargo y retención de los dineros que los demandados posean en las siguientes entidades 
bancarias: 
 

BOGOTA BANCOLOMBIA CAJA SOCIAL 

COLPATRIA ITAU AV VILLAS 

BBVA POPULAR DAVIVIENDA 

OCCIDENTE AGRARIO DE COLOMBIA FALABELLA 

 
La anterior medida se limita a la suma de $11.900.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 
haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos 
judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00145 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 22 de febrero de 2021 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor del artículo 82 del Código General del Proceso, el 

Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente demanda para que la 

parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se señalan, so 

pena de rechazo: 

 

1. Allegar un certificado de representación legal de la entidad demandante donde se acredite la 

calidad del señor OSCAR ALONSO ACOSTA HOLGUIN, quien otorga poder para iniciar la presente 

demanda.  

 

2. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velara por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital  de la parte 

demanda, se acreditara con la demanda el envió físico de la misma con sus anexos”, lo anterior 

teniendo en cuenta que dentro del acápite de ANEXOS se indica que se aporta escrito de medidas 

cautelares pero el mismo no se allega.  

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través de 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00147 00  
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a FRANKLIN JOAO 
RICO CORDERO identificado con cedula de ciudadanía No. 86.071.283, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de YOLANDA PATRICIA REY REY identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.399.829, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $2.500.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 02 de septiembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
1.2. Por los intereses corrientes respecto del capital señalado en el numeral 1, a la tasa legalmente 
establecida y/o aquella pactada por las partes si no fuere superior a esta, desde el 01 de agosto de 
2020 hasta el 01 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: La señora YOLANDA PATRICIA REY REY actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00148 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho DECRETA: 
 
1. El EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto se le llegaren adeudar al 
demandado como empleado de la POLICIA NACIONAL, teniendo en cuenta que si se trata de 
salarios el descuento no puede exceder la quinta parte que exceda del mínimo. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad, advirtiendo las consecuencias del incumplimiento a la orden y a fin 
de que informen sobre el particular. Indíquese el número de cuenta donde depositar los dineros, 
nombre e identificación de las partes. 
 
La anterior medida se limita a la suma de $5.000.000 pesos. 
 
2. El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en las siguientes entidades 
bancarias: 
 

BBVA DAVIVIENDA BANCOLOMBIA 

BOGOTA AV VILLAS COLPATRIA 

CAJA SOCIAL CORBANCA OCCIDENTE 

POPULAR AGRARIO DE COLOMBIA SANTANDER 

MUNDO MUJER BANCAMIA CONGENTE 

 
La anterior medida se limita a la suma de $5.000.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 
haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los depósitos 
judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00148 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor del artículo 82 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho de 

conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la presente demanda para que la parte 

actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se señalan, 

so pena de rechazo: 

 

1. Deberá acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velara por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital  de la parte demanda, se 

acreditara con la demanda el envió físico de la misma con sus anexos”.  

 

3. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a 

través de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2021 00151 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 
pues se advierte que el BANCO FINANDINA S.A., como acreedor garante (i) aportó el 
formulario registral de ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico 
del deudor HECTOR STHEWEN GOMEZ NOVOA solicitó la entrega voluntaria del bien 
garantizado; y dado que se encuentra vencido el termino de cinco (05) días para el 
acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por disposición del numeral 2º de ese 
canon procesal, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa BOU 778 y su posterior entrega 
al BANCO FINANDINA S.A. 
 
Para llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a 
efectos de que emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el 
mismo; dicho automotor deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien 
éste autorice. 
 
Acredítese la entrega del vehículo.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada YAZMIN GUTIERREZ 
ESPINOSA como apoderada de la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00152 00    
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Previo a acceder a lo solicitado por el demandado en escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado, respecto de la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, teniendo en cuenta los dineros consignados a órdenes del presente asunto 

en el Banco Agrario, se requiere a la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva pronunciarse 

respecto de dicha petición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014022702 2014 00502 00  
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